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			OTRAS DISPOSICIONES

			AGENCIA VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS

			2712

			RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2023, de la Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos, de cuarta modificación de la Resolución de 24 de marzo de 2006, por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

			La Agencia Vasca de Protección de Datos (AVPD) es un ente de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con su Ley de creación (Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la Agencia Vasca de Protección de Datos).

			La estructura orgánica de la AVPD viene establecida en los artículos 6 a 10 de su Estatuto (BOPV N.º 213, de 9 de noviembre de 2005) y se desarrolló por Resolución de su Director, de 28 de noviembre de 2005. La actual estructura orgánica viene determinada por la Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Directora de la AVPD.

			Los artículos 7.2.k) y 15 del Estatuto de la Agencia Vasca de Protección de Datos, aprobado mediante Decreto 309/2005, de 18 de octubre, atribuyen a la Directora, previo informe del Consejo Consultivo, la aprobación de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos.

			Mediante Resolución de 24 de marzo de 2006, del entonces Director, se aprobó la relación de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera, modificada posteriormente por Resolución de 10 de julio de 2009, de 17 de junio de 2013 y de 22 de noviembre de 2018, publicada en el BOPV n.º 232, de 3 de diciembre de 2018.

			Las relaciones de puestos de trabajo se configuran como un instrumento de ordenación de las estructuras internas de la Administración, por lo que se debe proceder a la incorporación periódica de aquellas modificaciones que, tramitadas conforme a los procedimientos vigentes, han sido favorablemente resueltas, todo ello a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 45, 46 y 47 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo Público Vasco.

			A la vista de la propuesta elevada por el Comité de Valoración en su reunión de 16 de mayo de 2023, dando cumplimiento a la Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Directora, por la que se procedía al envío de diversas monografías al Comité de Valoración vez tramitado el proceso de modificación de diversos puestos de trabajo, y de conformidad con las competencias previstas en el artículo 15 del Estatuto de la Agencia Vasca de Protección de Datos, aprobado por Decreto 309/2005, de 18 de octubre, considerando que el Consejo Consultivo, en su sesión de 2 de diciembre de 2022 informó favorablemente las propuestas de modificación de la RPT derivadas de la Resolución de 27 de octubre de 2022, del proyecto de revisión de la estructura orgánica de la Agencia y de valoración de las monografías,

			DISPONGO:

			Artículo único.– Aprobar la modificación y actualización de la relación de puestos de trabajo de la Agencia Vasca de Protección de Datos reservados al personal funcionario de carrera.

			La relación de puestos de trabajo de la AVPD queda establecida en los términos indicados en el anexo a la presente Resolución.

			DISPOSICIÓN FINAL

			Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 25 de mayo de 2023.

			La Directora de la Agencia Vasca de Protección de Datos,

			MARGARITA URÍA ETXEBARRIA.
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12. Dotacién.
Expresa el nimero correspondient de a dotacén.

13, E1 rivel de Gomplemento Especifo con el que e puesto haya sido clasifcado.
Expresa of Complemento Especifico de puesto y en su caso, o corespondiente  a defacién.

14. Requisios exigidos para su desempeiio, entrs 103 que necesarisments debers figurar ef perfl
ingisien asignado y.on su sas0, s fecha de preceptvidad

Claves conespondientes a perfl ingisio.
Expresa ol perft ngiistico asignade.

(Claves cormespondientes afecha de preceptiidad
Se expresa en o ! dia, mes o en que qued fjada a fecha de precepividad.

15. La denticacion de aquellas condicones partculres que se consideren reevartes en ol conterido
del puesto o en s desemperi.

La experiencia se refiere a afios complelos en o desempefo de tareas propas del cuerpo o
cuerpos l que 2 encuenira adserto i pussto e rabsio

16. En su a0, sxigenci de a screcitaciin de una determinada especiaidad, en funcién del contenido
taeniooy paricularizado de pussto

17. Régimen de dedicacén.
e expresa con el porcentae que furs.
D Complemenio de especial esponsabiidad y dedicacion.
18.-Centr de Desino,
VoriaGasteiz.
18. Unidades o dreas relacionales a as que se adscrbiese ol puesto de aba.
1. AVPD- Direcién.
2 AVPD - Evaluacién de Impaciosy Riesgos de Seguridad
3. AVPD - Asesora Juridcs e nspecsin,
s

AVPD - Secretaria Genersl
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'DESCRIPCION DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A TIFO DE PUESTO
01, Ente 0 centro direcivo al que se halle adsrit.

‘Agencia Vasca de Poteccién de Datos.

02, Céeig referdo al pussto de trabalo que permita densicara monografia corespondiente.

Numeracién coriativa que coresponde a cada uno de os puestos.

02 Denominacién del pussto

Nombxe el puesto.

4. Indicacén de s 25 0 10 un puesto singularzado

S Singularizado.

N Nomsizado.

05, Forma de provsién.

LD, Libre designacien.
. Conourso de rasiados.

06, Indiocién de s st aberto a funcionarios de oras adminisraciones.

A222008

) L Adminsiracin Generalde a Comuridad Auténoms, los Organos Forsles de lo Terorios
Fistiio y las Adminiacones Locsles del &mbio temtorl 6 3 Comunidad Autinoms del
Pals Vasco. ssi como los enlss pibhoos de ousluier 1po. dependientas o vincuados  lss
respecivas administaciones pibicas. en tano que los mismos hayan sido creados para o
froicio de potestades de deracho pibico.

1) E1 Paramento Vasco.
) E1 Tbunal Vaseo de Cuentas Piblicas.
@1 Arariio.

€)E1 Conseio de Relaciones Laborales.

1 Conseio Econémicn y Socal.

9)E1 Conseo Superir de Cooperativas.
)L Agencia Vasca de Proteccin de Datos.
1)La Comision Arital.

) Las corporaciones de deracho piiio, represertatias de infereses scondmicos y profe-
Sonsls, d a Comnidad Autonora de Fais Uaseo,

1) Custesquiera otros crganismos o instuciones, comprendidos en of o 2 de I Ley 22004

7. Adsceipeién sl grupo y cuerpo. escaa u opcin,

Claves conespondientes 3 grupo.

Las rferencias  los rupos de ulacin en o5 que s grupan los Cuerpos, Opciones o Escalas.
52 entenderin reaizadas a los Susgrupos en o5 aue se dviden los Grupos de casiicacibn de
o Cuarpos y Excala, previstos en 1 Texto reuncido da 3 Ley del Estatu Bisico de Empleado
Plblco, aprobads por Real Decreo Legisiatvo 52015, de 30 e octubre. y que 5@ contenen en
Ia Ley 712021, de 11 de novembre, de os cusrpos y de las escales de 1a Administacion de a
(Cominidad Autnoma de Euskadi y su normativa de desarollo

Guerpo Superiorde Administracén, e &l grupo A, subgrupo A1
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Guerpo Superior Facuativo, en el grupo A, subgrupo AT

Guerpo de Ayudantes Técricos, en o grupo B
Guerpo Administrativo en o grupo . subgrupo O1

Guerpo Auxiiar de Administracién, en el grupo C. subgrupo C2

Claves comespondientes 3 cuerpo, escala u opcién

ATt

eana

e

eam

Ecann

Eccion

eccan

xosEU

Cuerpo. Superor Facultaivo de Ja AG-CAE — Escala Faculatva Juridea
Guerpos y escalas asimilados de los Organos Forales de os Terroios Histicos, las
Adminisaciones Locales e a CAE y e a5 demas enidades a e se refee o arculo
2delaLey 22004

Guerpo Supericr Facultativo de la AG-CAE — Escala Facufativa de Sistemas de
Informacién

Guerpos y escalas asimilados de los Organos Forales de los Terroios Histicos, las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2delaLey 22004

Guerpo Superior Facutaivo de Ia AG-CAE — Escala Faculiativa de Archivo, Bblcteca y
Documentacon N

Guerpos y ascalas asimilados de los Organcs Forales de los Terroios Hisiicos, las
Adminisaciones Locales e a CAE y e a5 demas enidades a e se refee o arculo
2delaLey 22004

Guerpo Superor Facaltaivo de a AG-CAE — Escala Facutaiva de Recursos Humanos
y Formacidn N

Guerpos y escalas asimilados de los Organcs Forales de los Terroios Histiicos, las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2delaLey 22004

Guerpo Superior Faculaivo de ls AG-CAE — Escala Faculiativa de Traducciin
Guerpos y ascalas asimilados de los Organcs Forales de los Terroios Histricos,las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2delaLey 22004

Guerpo de Ayudantes Técnicos de Iy AG-CAE — Escala de Informstioa de Gestén
Guerpos.y escalas asimilados de los Organos Forales de los Terroios Histricos, las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2delaLey 22004

Guerpo Superior de Adriisiracin de s AG-CAE — Escala Superir de Administraciin
Guerpos y scalas asimilados de los Organcs Forales de los Terroios Histricos, las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2deiaLey 22004

Guerpo Administatvo de Is AG-CAE - Escals Adrminisirativa

Guerpos y scalas asimiados de los Organcs Forales de los Terroios Histicos, las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2delaLey 22004

Guerpo Audiar de Adminisaciin de la AG-CAE — Escala Awdisr Administativa
Guerpos y escalas asimilados de los Organos Forales de los Terroios Histricos,las
Adminisraciones Locales e 1a CAE y de a5 demis enidades a ue se efee o artculo
2delaLey 22004

Guerpos y Escalas del Grupo A de Ia AG-CAE Cuerpos y escalas ssimiados de los
rganos Forales e los Temtorios Fistorioos, 5= Adrminiaracionss Locale de 18 CAE y
e s dems entdades a que s refere f arulo 2 de a Ley 22004

1. E1 nivel de Complamento de Destng con o que el pussto haya sda clasfoaco.
Expresa of Complemeno de Destino del puesto.





